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Artículo 18

Los empleadores deberán prever, cuando sea necesario, medi­
das para hacer frente a situaciones de urgencia y a accidentes, 
incluidos medios adecuados para la administración de primeros 
auxilios.

Artículo 19

Deberán adoptarse disposiciones a nivel de empresa en virtud 
de las cuales:

a) los trabajadores, al llevar a cabo su trabajo, cooperen al 
cumplimiento de las obligaciones que incumben al empleador;

b) los representantes de los trabajadores en la empresa coope­
ren con el empleador en el ámbito de la seguridad e higiene del 
trabajo;

c) los representantes de los trabajadores en la empresa reciban 
información adecuada acerca de las medidas tomadas por el 
empleador para garantizar la seguridad y la salud y puedan 
consultar a sus organizaciones representativas acerca de esta 
información, a condición de no divulgar secretos comerciales;

d) los trabajadores y sus representantes en la empresa reciban 
una formación apropiada en el ámbito de la seguridad e higiene del 
trabajo;

e) los trabajadores o sus representantes y, llegado el caso, sus 
organizaciones representativas en la empresa estén habilitados, de 
Conformidad con la legislación y la práctica nacionales, para 
examinar todos los aspectos de la seguridad y la salud relacionados 
con su trabajo, y sean consultados a este respecto por el empleador; 
con tal objeto, y de común acuerdo, podrá recurrirse a consejeros 
técnicos ajenos a la empresa;

f) el trabajador informará de inmediato a su superior jerár­
quico directo acerca de cualquier situación de trabajo que a su 
juicio entrañe, por motivos razonables, un peligro inminente y 
grave para su vida o su salud; mientras el empleador no haya 
tomado medidas correctivas, si fuere necesario, no podrá exigir de 
los trabajadores que reanuden una situación de trabajo en donde 
exista con carácter continuo un peligro grave e inminente para su 
vida o su salud.

Artículo 20

La cooperación entre los empleadores y los trabajadores o sus 
representantes en la empresa deberá ser un elemento esencial de las 
medidas en materia de organización y de otro tipo que se adopten 
en aplicación de los artículos 16 a 19 de! presente Convenio.

Artículo 21

Las medidas de seguridad e higiene del trabajo no deberán 
implicar ninguna carga financiera para los trabajadores.

Parte V. Disposiciones finales

Artículo 22

El presente Convenio no revisa ninguno de los convenios o 
recomendaciones internacionales del trabaje existentes. '

Artículo 23

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comu­
nicadas, para su registro, al Director general de la Oficina Interna­
cional del Trabajo.

Artículo 24

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones 
haya registrado el Director general.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 
ratifiaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el 
Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya 
sido registrada su ratificación.

Artículo 25

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de 
la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro, al Director general de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un 
año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en 
el plazo de un año después de la expiración del período de diez años 
mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un

nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este 
Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo.

Artículo 26

1. El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo 
notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro 
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director 
general llamará la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Articulo 27

El^Director general de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones’y actas de denuncia que haya regis­
trado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 28

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia 
una Memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la 
conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 
cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 29

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio 
que implique una revisión total o parcial del presente, y a menos 
que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:'

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio 
revisor implicará, «ipso jure», la denuncia inmediata de este 
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 
25, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio 
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratifica­
ción por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan, 
ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 30

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 
igualmente auténticas.

ESTADOS PARTE
Ratificado

Cuba............................................................................ 7- 9-1982
España........................................................................ 11- 9-1985
Finlandia.................................................................... 24- 4-1985
México............................................ •.......................... 1- 2-1984
Noruega ..................................................................... 22- 6-1982
Portugal..............................  28- 5-1985
Suecia.......................................................................... 11- 8-1982
Venezuela................................................................... 25- 6-1984

El presente Convenio entró en vigor de forma general el 11 de
agosto de 1983 y para España entrará en vigor el 11 de septiembre 
de 1986, de conformidad con lo establecido en el artículo 24.3 del
mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 31 de octubre de 1985.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel Paz y Agüeras.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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(Continuación.)

REAL DECRETO 2060/1985, de 9 de octubre, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de 
Sanidad (AISNA). (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de Sanidad (AISNA), 
aprobados por Real Decreto 2060/1985, de 9 de octubre. (Conti­
nuación.)
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